
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

CION

VA

RESOLUCION No. m.AB.ss

Limo, Zi de UAV.O de 198..5.

Visto el Informe N® 036/85-0P de la Oficina de Planificacidn m£
diante el cnal se requiere la Reasignacidn de un profesional para
ocupar una plaza vacante en dicha Oficina;

CONSIDERANDO :

Que, se encuentra vacante la plaza de Especialista en Raciona
lización II, Nivel 1 de la Oficina de Planificación;

Que, por necesidad del servicio es conveniente cubrirla con -
personal profesional altamente capacitado para cumplir las funciones
que demande dicho cargo;

Que, de las gestiones efectuadas por la Oficina de Planificación
e Inspectoría de la Institución ante el INAP para la captación de di
cho profesional se desprende que el Sr« Luis Enrique Loca Barrera, -
Profesional de Relaciones Industriales, Asesor de Racionalización, -
redne los requisitos mínimos para ocupar dicha plaza;

Que, la Dirección Ejecutiva en reunión con la Inspectoría, la -
Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina de Planificación y la Unidad
de personal, y contando con el apovo de un representante del INAP se
evaluó favoraislemente al Sr« Luís Enrique Laca Barrera opinando proc¿
ente su Reasignación*

Que, dada la imperiosa necesidad de contar con los servicios de
dicho profesional en el tiempo mAs corto posible se decidió exonerar
lo del concurso previo*

Que, contando con la autorización respectiva de la Municipalidad
de Comas, entidad de origen del indicado trabajador, es conveniente -
proceder a la Reasignación respectiva;

De conformidad con el Art* 9- y segunda Disposición Transitoria
del Decreto Legislativo N- 328, Artículo 13- del D*S» N- 018-85-PCM,
Reglamento Inicial del Decreto Legislativo N- 276, Decreto Supremo N^
001-77-PM/INAP, y Art* 223- del Decreto Legislativo N- 316 del Presu
puesto del Sector Pdblico para 1985;

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Administra -
ciÓn y de Asesoría Jurídica, y con la opinión favorable de la Direc
ción Ejecutiva;
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.
tSl^AV^tS^

Limo, 11 de HAYO de 198.5-

SE RESUELVE

ARTICULO 1-.- REASIGNAR y ASCENDER a don Luís Enrique LACA BARRERA
del cargo de Asesor de Racionalizacidn y Secretario

General del Concejo de Comas, Grado I Sub Grado 1 al cargo de Especia -
lista en Racionalización II, Nivel 1 de la Oficina de Planificación, a
artir del 1- de Mayo de 1985»

ARTICULO 2^.- El citado profesional percibirá las Remuneraciones
Complementarias del trabajador que le corresponda -

de conformidad con los dispositivos legales en vigencia.

ARTICULO 3-»" El egreso que origine el cumplimiento de la presen
te Resolución se afectará con cargo a la Asignación

GenÓrica 01.00, de la Actividad 001.01 - Organos de Dirección, Asesora
miento. Control y Apoyo, Programa lOl del pliego Presupuestal del Ins^
ituto Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal de 1985.

Regístrese y comuniqúese,

up/mzp
enah.

OANo

F ATURA
RODOLFO CREMFR .KiCOU

Me del Inttteto Peruano del foperti
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INSTITUTO PERUANODRDfPORTE
Dirección Bjecatir»

2 3 nAir01985
<^3

BIDOREifr^
ASUNTO l^eaÁZgnacZón y a¿cen¿o deZ ¿e.ño^

LUIS ENRJQ^UE LACA BARRERA.

INFORME Wf 129'0AJ-S5

Al ÁzñoK Vl^zcto^ Ejecutivo

1. La Oficina dt Planificación mediante Informe OSé/SS-OP ha
foM.malado el requerimiento de ;; ea¿lgnaclón de un pro{e^lo_
nal para ocupar la plaza vacante de Especialista en Raclo^
nallzaclón II, Nivel I para esa Oficina, y que atendiendo
a necesidades del servicio es conveniente ocuparla con -
personal profesional altamente capacitado para cumplir las
funciones Inherentes al citado cargo.

Segdn se desprende del expediente administrativo, por ges
tiones efectuadas por la Oficina de Personal y la Inspecto
ría del IPV ante el INAP para la captación de un profesio
nal se logró ubicar al señor Luis Enrique Uxia Barrera, pro_
feslonal de iCelaclones Publicas, Asesor de RáelonallzacA,ón
y que reúne los requisitos mínimos para ocupar dicha plaza.
Asimismo en reunión habida en la Vlrecclón Ejecutiva con
los J^es de la Inspectoría, Oficinas de Asesoría Jurx.dx.ca
y Planificación, y la Unidad de Personal contando con el -
apoyo de un representante del INAP evaluó favorablemente al
Indicado señor Laca, opinando por la procedencia de su rea -
slgnaclón a este Instituto, habiéndosele exonerado del Con
curso de Ley, atendiendo a la urgente necesidad de contar -
con los servicios del Indicado profesional. Habiéndose sol^
citado a la Municipalidad de Comas la reaslgnaclón del Indx,-
cado funcionarlo y que fue autorizado por ese Concejo Munx.cx^
pal mediante Oficio W? 272-S5/ATAA/MC de 22.4,85.

2.- Esta OAJ opina procedente reasignar y ascender a don Luis -
Enrique Laca Barreda del cargo de Asesor de Racionalización
y Secretarlo General del Concejo de Comas, Grado 1-1 al car
ao de Especialista en Racionalización II, Nivel 1 de la Ofi
cina de Planificación, a partir del 1.5.85, debiendo percx.bx.r
las remuneraciones complementarlas del nnn'
rresponda, de conformidad con el Art. 13
Reglamento Inicial del Vec. Leg. 276, V.S. 001-77-PM-INAP y
Art. 223 del Vec. Leg. 316.

Lima, 23 de mayo de 1985

OAJ¡85
TVM/emy

Atentamente,

iTODORO V1LLAV!C"SC;0 V.URÍÍXO
Abogado Jaíe Üíicina de Asetíona Jurídio*

INSTITUTO PERUANO OEt PfePPNlá ^
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

lA/FORME N'/yyoCA-SB

mSTlTirrO PERIIAfiO DEL DEPORTE
OíioÍAü de JurídiM
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KEC.LIDO

A

fe

Aáujiío

Fec/ia

VÁAzccUón Ej^cvutíva
O indina CenÜLdí de Acún¿it¿6t^Lac¿ón
P^oy.RdÁt, de Rta&^gyuicÁón y Aácqmo
In^. 082/S5-UP
17-05-85

Tejigo e£ agAado de dUjUglma a lid,, a £ln de -
adjuntíVLÍz al pAdódnle. el PKoyecXo de ReÁolualón en la. cual ¿e «
le oálgna y asciende al Seño a. luU EnAlque LACA BARRERA del caJigo
de AÁe&üA. de Racionalización y SecAetoAlo GeneAol del Conóejo de
ComaÁ, GAado I Sub GAado I al coAgo de EipeclallÁla en Raciona
lización II, Nivel I de la Oficina de Planificación, a paxXlji del
Vde Mayo de 1985,

PoA lo que la Oficina CenlAol de AdmlnlÁlAoclón
con&ldeAa pAocedente áu lAomCtaclón poA cuanto la AefeAlda plaza a
Za que viene a ocupaA eí Indicado ̂ eñoA, 4e encuentAa vacante y -
pAe6upue6tada en la Aálgnaclón GenÍAlca 01,00, de la Actividad
001,01 - ÜAganoÁ de VlAecclón, AáeÁOAomlento, ContAol y Apoyo; y -
poA eótoA ompaAado de confoAmidad al AaI, 9°y segunda VlApoélclón
lAonÁltoAla del VecAeto Legislativo N^328, AaX, 13°del VecAeto Su-
pAemo N^018-85-PCM, Reglamento Inicial del VecAeto Legislativo N°
276, VecAeto SupAemo N^OOl-77-PM/INAP, y el AaI, 223°del VecAeto -
LEGISLATIVO N°316 que apAueba el pAcsupuesto poAa el pAesente año.

me

Lo que comunico a üd,, poAa los fin
poA conveniente.

instituto

Oficin

Atentam

estl-

OCA,RiÁV
spy.

-•if. VT



INSTITUTO PERUANO

OEL DEPORTE
INFORME N^/7>^//8'5-ÜP

AL í JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

del : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

;  Reaslgnaci^n al IPD del Sr. Luís Enrique
Laca Barrera

ASUNTO

FECHA : MAYO, 13 DE 1985

Mediante el presente cumplo con elevar a su Des
pacho un proyecto de Hesolucion autorizando la Reasignación -
del Sr. Luís Enrique Laca Barrera a la'plaza de Racionaliza -
ción II de la Oficina de Planificación, Nivel 1, plaza vacan
te en la Institución.

Al respecto debo informarle los siguientes pasos
dados por la Institución que determinaron la Reasignación de
dicho trabajador:

1.- A requerimiento de la Oficina de Planificación, la Alta
Dirección, autorizó al Jefe de ósta conjuntamente con el
Inspector General para que iniciara ante el INAP las ges
tiones necesarias para la Reasignación de un profesional
que pueda cubrir la plaza de Racionalizador II, vacante -
en el IPD#

2.- Como consecuencia de esta gestión el INAP proporciono el
apoyo necesario, indicando que dicha plaza podía ser cu
bierta por el Sr. Luís Enrique Laca Barrera, profesional
que prestaba servicios en la Municipalidad de Comas.

3.- Mediante el Informe N? 036/85-0P se solicita que la Rea
signación se haga efectiva dada la necesidad urgente del
servicio.

4.- La Dirección Ejecutiva delegó a esta Unidad para que se
convocara a una reunión donde se le evaluaría a dicho
trabajador a fin de poder determinar la Reasignación re
querida por la Oficina de Planificación.

5.- Esta Jefatura coordinó con el Director General de Perso
nal del INAP - Dr. Percy Vinelly para que un representan
te de su Dirección apoyara en la evaluación que el IPD -
efectuaría al Sr. Laca Barrera, siendo elegido el hUen ~
ciado Fólix Belleza Ochoa, Director Ejecutivo de Promoción
y Desarrollo del Sistema Nacional de Personal.

./
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IIUSTiTUTO PERUANO ^
DEL DEPORTE

Asimismo^ se invit6 a dicha reunión al Dr. Hugo Cabrejos
DueñaSf Director General de Personal del Ministerio de Agricu¿_
tura •

6.- Con fecha 16 de Abril del presente año se llev^ a cabo en
Despacho de la Dirección ^Ejecutiva la reunión para la ev&
luación del Sr. Luís Enrique Laca Barrera; se contó en di
cha reunión con la presencia del Sr. Ricardo Madrid, Ins -
pector del TPD; Sr. Nilo Miranda, representante de la Ofi
cina de Planificación; Dr. Teodoro Villavicencio, Jefe de
la Oficina de Asesoría Jurídica; Dr. Mario Zuleta Pizarro,
Jefe de la Unidad de Personal; Licenciado FÓlix Belleza,
representante del INAP y Dr. Hugo Cabrejos, invitado por -
el IPD, presidida ósta por el Sr. Director Ejecutivo Sr.
Gerardo Maruy Takayama, después que el panel indicado efe£
tuara la entrevista al Sr. Laca, se determinó por unanimi
dad que se procedferá a efectuar la Reasignación a partir
del 1? de Mayo del presente año.

Por lo expuesto, esta Unidad considera que tratándose de
un Profesional capacitado para ocupar el cargo de Racionaliza-
dor TI y que por ende cumple con los requisitos mínimos para -
dicha plaza y teniendo en cuenta la urgencia y necesidad del -
servicio, es procedente atender la Reasignación requerida por
la Oficina de Planificación.

Es todo cuanto informo a usted.

Atentamente,

up/mzp
enah.

Dr. MARIO ZDIBTA PEABRO
Jefe de Personal

■IBTtTUTO PERUANO DEL DCPORTf


